
  

  

  

          JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

  Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
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Se agrega al expediente la contestación de la demanda presentada 

por el curador Ad Litem del titular del acto jurídico.  

 

Atendiendo a la solicitud que hace el apoderado de la parte 

demandante, se dispone oficiar a la Defensoría del Pueblo, para 

realizar el informe de valoración de apoyo. No obstante, se les informa 

nuevamente a los interesados que en caso de querer realizarlo de 

manera particular en la entidad Álamos, pueden acercase a la 

institución sin necesidad de oficio y darlo a conocer al juzgado.   
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